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Serán snscritores forzosos i la Gateia todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por JOB demás loa fondos de las respectivas 

provincias. 
[Real orden de i6 de Stptiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 
disposición es oficiales, cualquiera que Bea sa oríéen, 
-poblicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán-
obligatoria* en su cumplimiento; 

{Supeñcr Dicreto de 2o de Febrero de i862.\ 

iffi 

810 GEIERU DE rillPiHIS 
Secretaria. 

Sección 2 a 
MINISTERIO DE OLTRAMAR—N.0 1239.—Excmo. 

Sr.—Por el M nisterio de Estado, se dice á este 
de Ultramar, con fecha 17 del actual, )o tigniente: 
—Bxcmo. Sr.—S. M. el Rey (ci. D. g.) y en su 
nombre S. M. ia Reina Regante del Reino, por Real 
órden de ceta fecha, oe ha dignado ascender á D. Er
nesto Frayrp, ViCe-CÓneoS de Espfeñ*, eo Sh^Dghay 
áCÓDínlde 2.8 clase en comiiión «n Kobe.—Lo que 
de Real órden comunicad^ por el Sr. Ministro de 
Ultramar, traslado á V. E . p«ra los efectos que 
correspondan. —Oíos guarde á V, B. muchos sñoi. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1896—El Sub-Secre-
ttrio, G. J. de Osma —Sr. Gobernador general de 
Filipinas. 

Manila, l.o de Febrero de 1897.—Cúmplala y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

FOLA VIEJA. 

SU 5 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.0 1240.—Excmo. 
8r.-Por el Ministerio de datado, se dice á este 

uiiálde Ultramar con fecha 17 del actual, lo que 
Bigue:—Excmo. Sr.—S. M. el Rey fq. D. g ) y en 
•u nombre 3. M. la Reina R- geote del Ralno, por 

IReai órden de esta fecha, se ha dignado ascender 
«Ja D. Hilarión Gotzalez del Castillo, Vice-Oónsal de 

l̂Eipeñ» enHong.kjng á Cónsul de 2.a"clfisa en co-
JmiBión ea Nagastki.—Lo que de Real órden comu-

coulnicada por el Min-síro de Ultramar, tras'ado á V. E. 
avetjpara m conocimiento y efectos que procedao.=Dio8 
S{líguarde á V. E muchos años. Madrid, 30 de Di-
eojeiembre de 1896 —El Sub Secretario, G J. de 

Oima,—Sr. Gobernador general de Filipinas. 
Manila, l.o de Febrero de 1897 —Cúmplase y 

Jexpídanse al efecto las órdenes oportunas. 
for 
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POLAYIEJA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1241.—Exorno. 
""Por el MiQiaterio de Estado, se dice k este 

ii,tíjUepart«nQente con fecha 21 dd corriente, b que 
^ J ' ^ ^ C o n esta fecha, digo á D. Antonio de Zaysg 
eî y BeaDoaoi!^ agregado diplomático á este Ministerio. 
J ° ^ siguei—S. M. el Rey (q. D. g) y en su 

d 6 ^ M • ítk ReÍDa RegeLte dei ReiI10» t0, 
>Ddo en consideración Ks circunstancias que con-

sí̂ rren eQ V., ha tenido á bien ascenderle á Se-
ii T ê c'afie y destina) la con esta categoría 
1! a Lfgación en T(k!o, donde percibirá el sueldo 
Kr|anal de 3 000 pesetas anuales y 5.C0O pesetas 

"¿íich ^aia S8'101 de representación que señala á 
ÍSÍfae l P a el preetipuesto rigen t í : en la icteligencia 

l i e este nombramiento corresponde al tercer ' 
" recr íe qU8- 61 â t• 8 0 ae I,k Ley orgánica de 18 
í^eutr/? D,P'Omática stf íala al ascenso por elección 

e t^diat01 funcionariC8 de 1» catígoiía inferior ¡o-
V'̂ iDiet (ÍU8 ^ Real óiden comunicada por el 
' ÍCQOOÍ̂ 1.0 DE ü l t«m8r , traslado á V. B. para tu 
'^ardA10!6^0 y efectc8 ^ correspondan.-Dios 
^ ^ a h r E * sfics. Madrid, 2 9 de Di-

P«ma Q 6 18S6.=B1 Subsecretario, G. J . de 
•^»r. Gobernador General de Filliicai. 

Manila, l .o de Febrero de J97.—Cümpjaae 
expídanse ai '¿fecto las órdenes portunas. 

POLAVIEJA. 

Parte miltar 
QOBIBRNO MILIT.R 

Servicio de id Flaxa para el Ha 12 de Febrero 
de 1897. 

Farada y Convoy: y Presidie y CarceL—Cesado» 
res num. lO.Je/e de dta: el CoDandante Cazado» 
res núna. 1, D. Juan Rábfgo Moitii;a,—Imaginaria: 
otro del nüm. 72, D. Joan Cre^o Gutiérrez—J^/e 
para el reconocimiento de provbiones: el Coman-

ai te de Cazadores cüm. 5, D. Eloy Roces Gali, 
por adtlantado,—Hospital y provisiones: nóm 70, 
2.o G^itñn.-^Vigilancia de á pié: éLt\\\\QXÍ& de Pla
za, 2 o Teniente.— Vigilancia de clases: El mismo 
Luerpo—Mófica en la Loneta, uúm. 70. 

De órden de í*. S .—Tenienie Coronel (Sargenlo 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

El dia 15 del corriente de 8 á 11 de la msfiana, 
se pondrán á la venta ai por mayor, en la Sec
ción de Impuestos Indirecto! de esta Intendencia 
general, los bi letes de la Lotería d; I sorteo que 
ha de celebrarse el 13 de Abril próximo, en la 
forma acostumbrada en los anteriores sorteos. 

Al expresado fin, y á partir desde el dia de 3a 
inserción de este anuncio en Gaceta de Manila, las 
personas que deseen adquirir billetes al por mayor 
del citado sorteo, podrán ingresar en la Adminis 
tración de Hacienda de esta provincia en concepto 
de «Depósito» el importe de sus pedidos. 

Manila, 10 de Febrero de 1897.=.E1 Jefe de la 
Sección, Cándido Cabello. 

SECERTARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD DB MANILA. 

Hab éndose padecido un error material en la Ga* 
ceta oficial de !os dias 8, 9 y 10 del presente mes, 
para la celebración de la segunda subasta de 1.600 
tonelada* métricas de carbón de piedra con destino 
al servicio de las máquinas elevatorias de Saotolan, 
consignando como tipo de la tonelada métrica, la 
cantidad de pfs. 11*50 el de procedencia de Auetra* 
lia, en VÍZ de la de pfs. 11 80 que corresponde y 
subsanado dicho error de órden del Iltmo. Sr. Al* 
cslde Vice Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, re anuncia de nuevo la indicada su-
basta con el tipo rectificado de pfs. 11*80, quedando 
nnlo y sin valor el inserto en la Gaceta de los ex
presados dias 8, 9 y 10 y haciéndose constar que 
regirá para aquella subasta, el anuncio que á con
tinuación se expresa. 

En virfnd de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
y por decreto del Sr. Alcalde de 4 del actual, se 
ha se fie lado el dia 27 del corriente mes i las diez 
de su mafiaoa, para contratar por segunda vez en 
fubtsta pública, el suministro de mil seiscientas to-

de pago por v^lor de 
pesos pfs. 368 que se 
Tesorería del Excmo. 

neladas de carbón de piedr*, con preferencia de Fi
lipinas, 6 ĉ o SO defecto de procedencia de Anstrslia, 
coa destino al servicio de las máquinas elevatoria* 
del abastecimiento de «guas potabíes á pita Capital, 
b*jo el tipo dft 11 p ŝos 80 céntimos la tonelada 
métrica el de Australia, en progresión descendentej 

Si se presentársn proposiciones de carbóa de F i l i 
pinas no se adjudicaiá la eubaeta en ningún caso 
hastn que por los írámitea que establece ei ¡'iecreio 
del Gobierno gc-ner&I de 25 de Agosto da 1893, se 
determine el precio proporcional que á c«d» una de 
estas proposiciones corresponda, con resprcto á la 
máí ventajosa de) carbóa de Austrfclip, para e'lo se 
acooopafiaráE por los proponentes muestras del coa-
bustible cfredio y visto el resultado se adjudicará 
el >rervic:o al mrjor postor. 

El asto de! remate, tendrá lugar ante la Junta da 
Almonedas de dicha Corporación Municipal, en la 
Sala Capitular de sus Caŝ s Consistorialep, haUán» 
dose de manifiesto en eata Secretaría para conocí* 
miento del público los pliegos d^ condiciones que 
han d© rrglr eu ía contrata. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto 
y ea presentarán en pliegos cerrados, á los que 
acomp&fiará por separado la Cédula personal del 
proponente y una carta 
treecientcs sesenta y ocho 
ingresará en la Caja de h 
Ayuntamiento. 

Seián nulas las proposiciones que falten á cuaU 
quiera de estos reqoisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del tipo señalado al Carbón do Australia^ 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de N . enterado del anuncio 

publicado en la Gaceta oficial por la Secretaría de! 
Bxcmo. Ayuüítamiaotc, para contratar el suministro 
de mil seiscientas tone'adaa métricas de carbón con 
preferencia el de Filipinas, así como de las ios-
trucefones de subastas, p iegos de condiciones ge
nerales, facnltativas y económicas, que han de regir 
en la contrata; se compromete á tomarla por su 
cuenta con entera gugeción á los referidos pliegos 
por la cantidad de . . . . . tonelada móínaa en 
letra y en número. 

(Fecha y firma). 
Nota.—El sobre de cada proposición llevará este 

rotulo; Proposición para la subasta del suministro 
de combustibles, anunciada por la Secretaría del 
Excmo Ayuntamiento de Manila. 

Manila, 10 de Febrero de 1897.—Bemardino 
Msrzano. 3 

De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Víoe^Presidenta 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se con» 
trata en pública subasta para sn remate en el me
jor postor, la recaudación del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas de esta C ulad y sus 
distritos, por el trienio de 1897, 98 y 99 y con 
entera sugesión al p íego de condiciones, inserta en 
la Gaceta de Manila núm 42 de 11 de Febrero, 
próximo pasado. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Jauta de 
Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la Sala 
Capitular de las casas coosíetorialef, el dia 20 del 
presente mes de Febrero, á las diez de sa mañana. 

Manila, 9 de Febrero de 1897.—Bernardíno Mar* 
zano. 

m 
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I N T 8 N D E N 0 U ttSNSRA.L f>B H A C I E N D A . 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3 o=Aañáa. 

Esta lateodeocia general en acuerdo de fecha 
20 del actual, ha teaido á bien disponer, que el 
día 26 de Febrero próximo á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Reales Almonedas de eita Capital y la Subal
terna de Nueva JEcija, 5.a subasta pública y si^ 
multanea, para contratar por un trienio el servicio 
de los fumaderos de anfión de dicha provincia, 
«obre el tipo de veintenueve mi l novecientos 
diez y siete pesos ochenta y ocho céntimos 
(pfs, 29.917 '88) en progresión ascendente y con su
jeción extricta al pliego de condiciones que se 
acó os paña. 

Manila, 22 de Enero de 1897.—El Sub-inten^ 
dente F . S. Ferrer. 

Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Intendencia general 
para sacar á subasta simultánea ante ia Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la su* 
balterna de Nueva Ecij*, el arrie ado de los fuma
deros de anfión en la provínola de referen ia 
redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratacióu de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1.a La Hacienda arrienda en pública almo

neda el privilegio exclusivo de introducir, bañe* 
fioiar y vender el opio que pueda necesitarse 
dentro de los estableoimientos destinados ó que 
8e destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a L.a duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el día en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda 
de la escritura de obligación y fianza que d i 
cho contratista debe otorgar, siempre que 
la anterior contrata hubiera terminado, la po
sesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el d<a siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en 
cantidad ascendente la de pfs. 29.917{88. 

4. a E l cuerpo da Carahineros y demás agen
tes de la Autoridad prestará á los comisionados 
que el contratista tenga loa auxilios que recla
men para la parsecución del contrabando del 
expresado articulo. 

5 a En el caso de disponer S. M. Ia su
presión de esta Renta, se reserva la Hacienda 
en derecho de rescindir el arriendo, pródo aviso 
a l contratista con medio año de anticipación. 

Oobligaciones del Contratista 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

la Administración de Hacienda pública de la pro* 
vínoia de Nueva Ecija, por meses anticipados de año 
el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo día en que haya de 
posesionarse el contratista y los sucesivos in 
gresos indefectiblemente en el mismo día en que 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del ser* 
vicio prestada en metálico ó en valores autorí
as-idos al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contra* 
ti i ta al oportuno pago de cada plazo se dis
pusiere se verifique del todo ó parte da la fianza 
quedará obligado dicho contratista á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase sufrirá 
la multa de 20 pesos por cada día de dilación, 
pero si esta excediere de quince días se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rema
tante y con los efectos prevenidos en el art. 5.o 
del Real Decreto da 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la Hacienda ningana remane-
ración por calamidades públioai como pi gte , 
hambres, eacacez de numerario, terremotos, iaun» 

' r>iim 

daciones, incendie y otros casos fortuitos, pues 
que no se le adoirá ningún recurso que pre
sente dirigido á es fia. 

10. Todo el oo que el contratista introduzca 
para el coasumde los fumaderos á su cargo, 
lo almacenará eaos depósitos que para el efecto 
tiene destinados Administración de Aduana. 

11. E l contrasta quedará obligado á pa^ar 
los derechos é imiestos que se hallen establecidos 
ó establezcan. 

12. Siempre 4e el contratista hubiese de 
estraer alguna ó gunas cajas de opio de los al
macenes de la Aiana, pedir í de su Adiaiuiatra 
dor una guía qu exprese la cantidad, cuyo do
cumento presentid al de Hacienda pública de la 
provincia en qu deba consumirse, para cercio
rarse este de la introducción del efecto y ex
pedir Is correspadiente torna-guía. 

13. Para la praecución del contrabando de 
dicha droga, matendrá el contratista á su costa 
el número de Gmisionados que sean necesarios, 
los cuales deberá tener el nombramiento de la 
Intendencia geneil, extendido en los impresos 
que la misma doe al efecto y en calidad de 
reintegro un plieg da papel de pagos al Estado 
de 25 céatimos y cinco sellos de derechos de 
firma de á peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisonados del contratista que que
dan referidos, llcarán una divisa en la forma 
que determina su respectivo título, para que sean 
reconocidos como tales con arreglo á lo dis 
puesto por la Sujerintendenoía en decreto de 5 
de Octubre de 18)0. 

15. En la penecuoión del contrabando cuidará 
el contratista de qie sus Comisionados no mole?» 
tea sin justa causa á los vecinos, pues de lo con
trario se les impondrá el castigo á que se hagan 
acreedores, y se les recojerán los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 28 
de Noviembre de 1851. 

los fumaderos los gastos de la preparación de la 
droga y demás que puedaa ocurrir por otros con
ceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia ge*> 
neral de Hacienda por conducto de la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia de 
Nueva Ecíja, el sitio ó sitios donde establezca los fu
maderos de los pueblos de la misma, designando el 
número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada 
en los fumaderos á ninguna otra parsona que á los 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando en 
sn fuerza la prohibisión da admitir á los natu
rales del país, bajo las penas establecidas por 
el Bando de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios 
deaignadas para fumaderos se pooga á la puerta 
de los mismos un rótulo en castellano y carac-
tóres chinos can la inscripción siguiente: cFuma-
dero público de opio>, núm 

20. ü l contratista podrá subarrendar los fuma
deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallen autorizados 
por la Hacienda coi conocimiento de la Inten
dencia y Administración de Hacienda respactiva. 

21. Cuando el contratista realícelos subarriendos 
solicitará los correspondientes nombramientos por 
conducto de la Administración de Hacienda pú« 
blica de la provincia á f*vor de los Subarren
dadores, para que con este documento sean re
conocidos como tales, acompañando al verificarlo 
el correspondiente papel eellado y sellos da de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus 
sacas y en parte alguna que no sean en las es
tablecimientos destinados á este fin, quedando en-
prgadas las autorilvles locales de^exacto cum» 
píi'nieoto de esíe «rtteulo. 

23. Sarán de oaenta dal rematante los gastos 
míe he irrofipíén en la exta ¿sión de la escritura, 
que deatro de los diez diai hábilaa s giianves al en 

quesa le notifiqua la aprobación dal remite hacj^ 
a su favor, debará otorgar pira garantir el contraíQ 
así como los que ocasloae la saca de la prime^ 
copia que la deberá facilitar á esta latendeoc'n 
para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista f ¿Ueciese antes de la ter, 
minación de su ooupromiso, sus herederos ^ 
quienes les representen continuarán el serv¡oi0 
bajo las coadioionea y reíponsabilidadej eitipu, 
ladas. Si muriese sin heredaros, la Hacienda p0, 
drá proseguirlo por Administración, quedando su, 
jeta la fianza á la responsabilidad de sus resultadoj. 

25. En el caso de que al terminar esta con, 
trata no hubiera podido adjudicarse nuavamaate 
el actual contratista queda obligado á continua 
desempeñándola bajo las mismas condicionas ^ 
este pliego, hasta que haya nuevo contratista, 
sin que esta prórroga pueda exceder de seis me ea 
del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. | 
26. Cuando el rematante no cumpliera \¡¿ 

condiciones de la escritura é impidiere que el 
otorgamiento se lleve á cabo dentro del téruÚQj 
fijado ea la condición 23 se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. SieoJ 
pre qua esta declaración tenga lugar, se cele, 
brará un nuevo remate bajo iguales condioioo*! 
pagando el primer remata ate la diferencia 
primero al segundo y satisfaciendo al estado iJ 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demon 
en el servicio. 

Sí la garantía no alcanzase á cubrir estas rej. 
ponsabilidadei, se les secuestrarán lo3 bienes ha 
cubrir el importe probable de ellos. 

Sí en el nuevo ranate no se presentase pioi 
posición alguna admisible, se hará el servicio poi 
Administración á perjuicio del primar rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es cíf' 

cuastauoia do rigor haber constituido al efeoM 
en la Caja de Depósitos ó Depositaríi de ffi 
cienda pública de la provincia de Nueva Ecija, í 
cantidad de pfs. 1 495t89, 5 p § del tipo fijíd ' 
para abrir postura en el trienio de la duraciófl 
debiendo unirse el documento que lo justifique» 
la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó caalquiei 
otro extranjero domiciliado, no excluye el dereclif 
de licitar en esta contrata. 

29. Loa licitadores presentarán al Sr. Pre 
sldente de la Junta sus respectivas proposiciooe 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sell 
lO.o firmadas y bajo la fórmula que se desigol 
al fioal de este pliego indicándose además en i 
sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los lioitadores e' 
sus proposiciones ha de ser precisamente en le(i 
clara é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá aoompafíarse ej 
documento de depósito da qua habla la oosi 
dición 27. 

31 . No se admitirá proposición alguna qflj 
al ere ó modifique el presante pliego de condiotó 
nes á excepción del art. 3.o que es al del 1$ 
en progresión ascendente. 

32 No ^e admitirán después mejoras de n'r 
guna especie relativas al todo ó á parte algfl|,,i 
de' contrato, caso de que se promuevan 
reclamaciones deberán dirigirse por la vía g"! 
bernativa al Excmo. 8r. Intendente, que es ' 
Autoridad Suparior de Haclanda de estas I^l 
y Á cuyas altas facultades compete resolver 
que se susciten en cuanto tengan ralaoióa 
él cumplimiento del contrato, pndleado a) 
después de esta resolución al Tribunal Con 
cioso-Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exi| 
del rematante que endose en el acto á favof 
la Hicienda y con la aplíoación oportuaai'l 
documonto de depósito para 1 citar, el caal ^ 
se caao la rá huta tanto qua se apruebe l» 
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basta» 7 ea su v*r^11^ 86 escriture el ooitrato á 
satÍsfaoción de la Intendeacia general. Los demás 
documentos de depósito serán devueltos sin de-
jnora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la 
lotenienoia general hasta que se reciba el ex
pediente de la que símulráneaaiente debe celebrarse 
en la provincia de la Naeva Ecija á cuyo expedien
te se uQ'rá ê  aota íevintada, firmada por todos 
los señores que componen la Junta. 

85. Si por cualquier motivo intentara el con
tratista la rasci«ióa del contrato, no le relevará 
esta oircaüsKnoia del cumplimiento de las obli
gaciones contraídas, pero si esta rescisión la exi
giera el interés del servicio, quedan advertidos 
los licitadores y el contratista que esta se aoors 
dará con la^ mdemaizaoionei á que hubiere lugar 
conforme á las leyes. 

36. El oontrutíata esU obligado, después que 
•ie le haya aprobado por la Intendencia general 
la escritura de fianza que otorgue para el cum
plimiento del contrato, á presentar en esta In-
tendeacia dos pliegos de papel de pagos al 
Sitado de á 5 peaoa, un sello de recibo y tres 
saltos de derechos de firma por valor de ua peso 
cada uno para la exteasióa del título que le 
corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más propo-
sioboes qie sean h s m á s vaaujosai se abrirá 
iicitación verbal por un corto término que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al q ie mejore más su propuesta. 
Ea el CÍSO de no querer mejorar niogano délos 
que hicieroa las proposiciones más ventajosas 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
eo favor de aquel cuyo pliego tenga número or 
dinal menor, 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
Escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la Cédula que acredite la persona-

-Mad de los licitadores si son E^pañolei ó Ex
tranjero! y la paiente da Capitación si fuesen 
chiaos con sujeción h lo que determina el caso 
•5.0 del art. 3.o del Reglamento de Cédulas 
penoaales da 30 de Junio de 1884, y decreto 
de la Intendencia general de Hacleada de 8 de 
Noviembre sigafpntfí. 

Manila, SO de Enero de 1897.=El Intendente, 
J . Gutiérrez de la Vega.—Es oopia.=-El Subin
tendente, F. S., Ferrer. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Ecccmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales 
Almonedas. 

Boa vecino de . . . . ofrece tomar 
á su cargo por término da tres años el arriendo 
^e ios famadems de anfión de la provincia de 
-Nueva Eoija, por la cantidad de pesos 

céntimos con entera sujeción al pliego 
de ooQdicíoaes puesto de manifiesto. 

A«ootnpaSa por separado el documeato que aora-
hober impuesto en la Caja de Depósitos la 

sautidsd de pesos céntimos i m 
porte del oinoo por ciento que exprés» la con
dición 27 del referido pliego. 

Manila, . . . de de 189... 

El Iltmo. Sr, Director general por acuerdo 
le H del actual, ha tenido á bien disponer 

el dia 1.0 de Marzo próximo venidero á 
•a3 10 de au m a ñ a n a , se celebre ante la Junta 

e couciartos da esta Dirección general y en 
* s«baltern* dê  distrito de Isabela da Ba. 

aQ. l.er concierto público y simultáneo para 
^ eBdar por un trienio el eervioio de Juego 
8 gallos de dicho distrito bajo el tipo en pro-

^esión aiceadante de seiscientos nueve pesos 
^cneota y a?1 óptimos ( ís. 609{81) durante el 
-̂ o 510 c?1? e,»terA y é . tr iota s u j e c i ó n al pliego 

coiidicjoaej que á Cqatiáqaoió 1 se ioserti. 
^ ü i c h b o^jC,ort0 tendrá lu.'ar en el S»lón de 
Si t^pUcs d j l ex^ r sado Centro dirootivo 

ÍÉ'' ^ .a* J>I—.aíA,4. J*'Ji aoaíHA «a . w i 

sita en la casa núm. 1 de!a odie del Ar
zobispo esqu na á la p'az» e Morlones en 
Intramuros á las diez en puaf del citado dia. 
Los que deseen optar en lo feriio concierto 
podrán presentar sus proposbnes expendida? 
ea papel del sello 10.o aconañando precisa
mente por separado el doounnto de garantía 
correspondiente. 

Manila, 15 de Enero da 1)7.—El Jefa de 
la Sección de Gobernación, loardo Diaz, 3 

Pliego de condiciones que forn esta Dirección 
ganeral, para sacar á oonoien público ante la 
Junta del mismo en esta Capitl y la Subalterna 
de la Isabela de Baailan, el arieodo del juego 
de gallos de la mencionada pvincia redactado 
con arreglo á las disposicione vigentes para la 
contratación de servicios [úbcos. 

Obligaciones de la Dírecón general. 
1.a Se arrienda en concieo público el ser

vicio del juego de gallos de la povinoia de Isabela 
de Basilao, bajo el tipo en )rogresi6a aseen* 
dente de pfá. 60^81 dorante i trienio. 

3.a La duración de la conrata será de tres 
años, que empezarán á contare desde el dia en 
que se notifique al contrata la aprobación 
por el Excmo. Sr. Director general da AdmU 
mistración civil del contrato nútuo que deberá 
celebrarle entre el Jefe de la provincia á que 
pertenezca la contrata y el paricular que se ea-
oargie del servicio, extendida ea papel del sello 
correspondiente que costeará d contratista, con 
signándose en ella con claridid los deberes y 
garantías recíprocos, siempre que fel anterior 
arriendo hubiere terminado. Si a la notifioaoióa 
del referido acuerdo la contrata no hubiera ter
minado, la posesiói del nuevo contratista será 
forz )samente desde el día siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a En el caso da disponer S. M. la sut 
presión de este servioio fa dirección general 
se reserva el derecho de rescindir el arriendo 
próvio aviso al contratista con medio añ? de anti
cipación. 

Obligaciones del contratista 
4. a Introducir en U Ttsoraría Central ó en 

el Gobierno P. M . del distrito de Isabela de Ba-. 
silan, por meses anticipados, el importe de la 
contrata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo 
dia en que haya de posesionarse el contratista, y 
los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
mismo dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato coa una fianza, 
equivalente a l 10 p § del importe total del 
servicio que debe prosearse, en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

6. a Guando por inoumplimieuto del contra-» 
tista al oportuno pago de cada plazo se dis
pusiere se verifique del todo ó parte de la 
flaoza, quedará obligado á reponerla intiediata* 
mente, y si así no lo verificáse, sufrirá la 
multa de cinco pesos por cada dia de dila 
oióo; pero si ésta excediese de quince días, se 
dará por resc ndida la contrata á perjuicio del 
rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5.0 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

7. a E l coatratsta no tendrá derecho á 
que se le otorgue por la Adminiitracióo, nin> 
guaa remuneración por calamidades púbUcas 
como pestes, hambres, escisez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros ca. 
sos fortuitos. púas que no se admitirá nin
gún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. a La construcción de das galleras será de 
su cargo, y estarán arregladas, al plano que 
la aucoridad de la provincia determine, de 
hiendo tener todos na cerco proporcionado y 
las condicionei de capacidad, ventilación, de-
oeacia, y demás indispensable,!. 

9. a El establecimiento d e l t a s , tendrá la-
\SÍCL ,o,i¿ o 

gar dentro de la población y á distancia que 
no exoeda de dosaientas brazas de la Iglesia 
6 Casa Tribunal, pero de cíngua modo en sitios 
retirados ni sin prévío permiso del Jefe de la 
provincia, quien podrá concederlo ó designar 
otro diferente del propuesto, aunque siempre 
dentro da dicho rádio. 

10. S I asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la 
primera puerta, y otros sais céatimos y dos^c-
tavos en la segunda. 

11. Por c^da soltada cobrará treinta y siejte 
cóotimos y cuatro octavos de pes^faerta. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir ju 
gadas en los dias siguientes: 

l .o Todos los domingos del año. 
2.0 Todos los demás dias que señala ©f al

manaque con una cruz . 
3.o El lunes y mártea de oarnestoleada». 
4.0 El tercer día de cada una de las Pas« 

cuas del a ñ o . 
5.0 Tres dias en la festividad del Saato Pa* 

tro de Cáda pueblo. 
6.0 Ea los días y cimplaafíos de SS, M!C 

y AA.. 
7.0 Eu las fiestas Reales qua de órden supe* 

rior se celebren el n$ nero de dias que eonoeda 
la Dirección general. 

13. Cuando el contratista no h a y a levantada 
galleras en todos los pueblos del contrato 
pira la plicaoióu del apartado 5. o de la co&dicíÓE 
a iterior, se le permitirá celebrar los tres dias da -
jugadas da los Santos Patronos de los pueblos 
en que no luya gallera, en el más inmediato 
e i que exista correspondiente a l mismo grupo 
ó contrata. 

Ea todos estos casos, el contratista deberá 
oourrir con cuarenta y cinco dias da anticipa*» 
ción al en que ha da varifioarse la fiesta, á ia 
Dirección geaeral de Administración Civil, por 
nonducto del Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadorea de ¿as provincias 
¡ d e Luzón reciban la instancia del contratista, re 

clamarán inmediatamente da los RR. 0 0 . Fárro** 
eos y Gobaruadorcillos noticias precisas y exác-
tas que justifiquen ser cierto lo que exponga 
el contratista. 

Llenado eate requisito, elevará con su inf irnss 
favorable 6 negativo a l expresado Centro direo-
tivo el incideute formado al eíaato. 

Los contratistas da las provincias de Vísayasr 
y Mindanao que no tienen levantada gallera -QR. 
el pueblo donde se calebra la festividad del 
Santo Patrono, ocurrirán con diez dias de antk 
oi pación ai ea que ha da verificarse la fiesta, 
al Gobernador de ia provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas do V i -
sayas y Mindanao en vista de tas souoitules que 
rec ban con tal motivo, formarán un incidente 
como se índica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hasta el 
ocaso del sol, exoepto en loa Domingos» da 
Cuaresma, que deberán cerrarse á las dos da 
la tarde. 

15. Guando la fiesta da uaa oraB caiga en j 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento del Jeíd 
de la prorincia, podrá abrir í¿s galleras, ec 
el dia sígnente hábil. Igualmente se hará esta 
trasíerencia cuando uno ó más dias de loa tres 
del Santo Patrono de cada pueble 6 de ios de 
S3. MM. y A A. caigaa ea Do niego ó fiestas de 
uaa cruz. 

16. Fuera de los días que se determina! en 
la cláusula 12.a con l a aclaración del aaterior, 
y ea las horas designadas ea la 14.a, KO prohibe 
abrir galleras ni jugar gallos ea ningún otr> 
del año; no siendo permitido al asentista, su. 1 
barrandadores ni particulares solicitar permiso 
extraordinario para verificarlo. 

17. E l «aeatista ó anbamindaijr, son los ó i i -
oos que pueden abrir gallicaj* 0.-0oía^.-b vecilU 
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caiIo en las establecidas en los días y horai de 
¿jignudoB en lea cláusnlaa 12., 14. y 15. 

a 18' Cuscdo e! coctratitfa realice loi subaiN 
T i e t d c s , tolicitará los corrrespcudieDíea Eombras 
mientes por Cftdncto del Gebferno de la provin
cia á favcr de los subarr SE dadores, para que 
«on este documento sean reconocidos como tales, 
^compilando al verificarlo el correspe odien te pa-
$el de pagos el Ertado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 
1861, aprobado por Real órden de la misma 

fecha, a i ! eomo tambiem á les dem*» superiores 
dlsposieiones que no se hallan derogadas resw 
i p e c t o á les estiemos que no se encuentren es-
presados eis este pliego, y á las que ro re^ 
aulten en oposición con estas cláusulas. 

2 0 , Serán de cuei ta del rematante los gastos 
«jtie se irriguen eu la extensión del contrato múíuo 
Á que alude la cUnaula 2.a de este pliego 
«que dentro de les d ú z días hábiles siguientes al 
en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar; así 
«orno también la inserción en la Gaceta de este 

< plif go de cendícíenes, 
Z Í . Si el contratista falleciese antes de la ter

minación de su compromiso, sus herederos 6 quienes 
?e representen continnarén el servicio, bajo las 
condiciones y responsabilidades estipuladas. 8i 

27. No se aiitirán después mfjoras de 
ninguna eppec e ntivas al todo ó parte al^ 
gnea del contrate En capo de que se pro-
mueTan algunas reclamacioi es defcenn dK 
rigirse per la viagnbernativa al Excmo. Señor 
Directtr general le Administración Civil de 
estas Islas y áayas altas facultades compete 
resolver las quese susciten tn cuanto tengan 
relao.ón con el onplimiento del contrato, l u 
diendo apelar des.és de esta resolución al 
Tribunal Contencio) Administrativo. 

28, Si resultase empatadas dos ó más pros 
posiciones que 6«n las más ventajosas se 
abrirá licitación 3íbal por un corto término, 
que fijará el Predente, solo entre los au
tores de aquellas, idjudícándose al que mejore 
más su propuesta.En el caso de no querer me
jorar ninguna délos que hicieron las pro. 
posiciones más veitjotas que resultaron iguales, 
se hará la adjudiccióa en favor de aquel cuyo 
pliego torga el n^iero ordinal menor. 

29. Eete conoieto no seiá aprobado por U 
Dirección general e Administración civil hasta 
que se reciba 1 expediente de qre deba 
celebraree en la provincia, cuanüo íuese si 
multáneamente á cwo expediente se unirá el acta 
levantada, firme da pr todos los St ñores que com-
pus'eren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
t muriese sin herederos, la Dirección general, po- ía rescisión del cmtrato, no le relevará esta 
/ drá proseguirlo per administración, quedando su 

jeta la fieuza á la responsabilidad de sus resultados. 
22. Ea el ©aso de que al terminar esta contrata 

3ÍO hubiera podido adjudicarse nu6vamente, el a o 
tual contratista queda obligado á continuar desem
peñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que otro nuevo contratista, se haga 
cargo del arriendo, sin que esta próroga pueda 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante, 
23. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones del contrato ó impidiere que la celebra* 
ción se lleve á cabo dentro del término fijado 

asm la cláusula 20, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga logar, se celebrará un 
nuevo remate brjo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo y satisfaciendo á la Administración los 
perjuicios qi'e le hnbiere ocasionado la demora 
jgn el servicio. 

> 6í la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro* 
posición alguna admisible, se hará el servicio 
por administración á perjuicio del primer re
matante. 

Obligaeicnes generales de la Ley. 
24 . La calidad de mestizo, chino ó cualquier 

otro extranjero domiciliado, no exc'uye el de
recho de fiskar ea esta contrata. 

36. Los lioitadorea presentarán al Sr. Pre-
lidente de la Junta de concierto sus respectivas 
proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en 
pspel del sello lO.o firmadas y bajo la fórmula 

& se designa *\ final de este pliego; indioán* 
d^e además en el sobre la correspondiente asigs 
D*eión personal. A dicho pliego deberá acompa^ 
üajrs© el documento que justifique haber consti* 
tuido en la OH j a de Depósitos ó en la Adminis-
ízaclón Ha: leuda pública de Isabela de Basi-
lan, 1» cantidad de pís. 30*49 importe del 
& Po Pa5a abrir postura en el trienio de du
ración do la conirtita. 

La cantidad qse consignen los licitadores en 
BUS proposiciones, ba de ser precisamente en 
letra clara é inteligible y en guarismo. 

26. No se admitirá proposición alguna que 
íltere 6 modifique c-1 presente pliego de con-

v liciones) á (x:epei6n del cláusula l , a que es 
-ÜÍI del tj|iíi @s prrgwsión ascendente-

circunstancia del cuuplimiento de las obligaciones 
contreidas, pero si jata i escisión lo exigiera el 
interés del seivicio, quedan advertidos los licita
dores y el cottratísla de qce aquella se acordará 
con las indemniz&oioies á que hubiere lugar con
forme á lát leyes. 

E l contratista está obligado, despnés que se le 
haya aprobado por la Dirección general de A.d-
mlnistración civil el cootrato, á prtsentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los d(re-
cnos respoutivuD c u popel do ¡poguo e l Estado para 
la extensión del título que le corresponda. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Se* 
cretario de la Junta de concierto anote en el mismo 
la presentación de la cédula que acredite la perso
nalidad de los licitadores, si son Eap&ñoles ó Ex
tranjeros, y la pateóte de Capitación si fueren 
chinos, con si jeción á lo que determina el caso 
5.o del artículo 3.o del Reglamento de cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884, y decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de 8 de No
viembre siguiente. 

Manila, 15 de Enero de 1897 — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Fresidente de la Junta de conciertos, 

Don vecino de 
. . . . . . ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del Juego de gallos del 
distrito de Isabela de Basilar, por la cantidad 
de , pesos céntimos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompaña per separado el documento que acre
dite haber Impuesto en la . . . . la cantidad de 
pfs. 30*49 que expresa la condición 25 del refe
rido pliego. 

Pecha y firme. 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de i a instancia de B i . 

nondo de esta Capital por sustitución Reglan entaria 
dictada en las d ligeocias criminales que se instruyen 
á instancia de Euiai'a C arlos sobre sustracción de una 
papeleta de empeño se cita á Carlota Tancio para 
vque dentro del término de 9 dias comparezca en este 
juzgado sito en la caTe de Legazpi núm. 4 al objeto 
de dec arar en Jas expresadas dil gencias apercibididos 
que de no hacerlo dentro del té imino ñjado ie para
ran ios perjuicios que en derecho hubiere Jugar. 
, Manila JO de Febrero de 1897.—Agapito oloriz.— 
.V o B.o, Sánchez Vera, 

Don Jul o de Inssusti y Orue juez de 1.a instancia 
propiedad de este distrito de Bacolod el infascrit^ 
actuario da fé. 
Por el presente cito, 'Jamo y emp'azo a1 procesado 

Lucas Domingo de 38 í ñ o s de edat, so teiO, natura^ 
de Bugasong de Ja proviDcia de Antique y vec'no qUt 
fué del s t o de Ctmaobalo de Ja jurisdicción del puek 
blo de G;nigar£n de este distrito; para que en el tér, 
mino de 30 dias contados desde esta fecha se presente 
en este juzgado á responder de Jos cargos que ie re, 
su tan en Ja causa núm. 194 de! presente año que se 
sigue contra el mismo por atentado cont a los agentes 
de la autoridad bajo aperc b miento que de no hacer'o 
se le dec'ararí rebelde y contumaz parándole aderan 
los perjuicios consigu entes. 

Dado en Baco od á 19 de Dic embre de 1896.—Julia 
Insaus i —Ante m;, Antonio Bustil o 

Por providencia d'ctada por el Sr Juez de prH 
mera instaccia de este distrito de Nueva Ecija en |a 
causa núm 140 del año 1896 contra F'orentino Gam. 
boa conocido por Indong Ga<: boa por allanamiento de 
morada tentativa de violación iesiones hurto y sus» 
tracción de documentos se convoca ai testigo ausente 
C emente Saragcza vec no de Moneada (Tárlac) parí 
que en el término de 9 dias contados desee la pu. 
blcaci^n de este ed cto en la Gaceta oficial de Man^i 
se presente en este juzgado á dec arar en d cha eausa 
bajo apercibim ento que de no haceno se e parari 
el perjuicio que en derecho haya ugar. 

San Isidro 30 de Fnerode 1897. C e d o Mendoza !̂ 
Alejo Encarnación.—V o B.o, Becerra. 

Con Joaquín María Becerra y A fo so, juez de prk 
mera instancia de este distrto de Nueva t e j a . 

Por el presente cito, llamo y emp azo al procev 
sado ausente Dinas Rivera, indo, casado labrador, d& 
32 años de edad, natural de Gapan, vecno de Caba 
natuan. ambos de esta provincia, de estntura regular 
pe'o, cejas y ojos negros, color moreno, naris chati 
y boca regular para que por el térm no de 30 días, 
contados desde la pub icac ón de este edicto ea la. 
Gaceta oficial de Wamia, se presente en este juzgada 
á contestar os cargos que contra el mismo resuUaft 
de 'a causa núm. 2 del año actual sobte robo, que 
de hacerlo así le oiré y adm nistraré justicia y de 0. 
contrario seguiré suotancando el juicio en su ausencia 
y rebeldía parándole los perju.cios que en derecha 
haya lugar. 

Dado en San isidro 25 de Enero de 1897.—Joaquín 
M. Becerra.—For mandado de su Sría. A ejo Encarna
ción, Cecilio Mendoza. 

Don José Maria Gutiérrez Rép de juez de i .a inŝ  
tancia en propiedad de Tárlac provincia del m smo* 
nombre quede estar en peno ejerc-cio de. sus fun 
c ones yo el Escr baño doy fé. 

Por el presente cito lamo y emplazo por í a 
2 a y 3 a vez al procesado Julián Balagsot cuyat 
circunstancias persona'es se ignoran para que por e 
término de 30 dias contados del de 'a pub'icacióa 
de este edeto en la Gaceta de Mani a se presente 
en este juzgado i contestar les cargos que le re 
sultán en la causa núm. 152 por faic ficación aper« 
cibiéndo'e que de no hacer o le parari ios perju cios 
que hub ere lugar. 

Dado por 28 de Diciembre de 1896 = J o s é M, 
Gcterrez « F o r mandado de su Sría, Fau ino B . Baitazar, 

Por el presente cto, i'amo y emplazo á Perfetua 
Ferrer, india, esposa de Lucas Baiucatíag de1 pueblo 
de Moneada para que dentro del término de 9 dias 
contados desde la incersión del presente edicto en 1» 
Gaceta oficial de Manila, se presente ea este juzgado 
á declarar en la causa núm 185 de 1896 contra Ma* 
teo Ramos y otros por hurto y uso de nembre su« 
puesto, apercibida que de no hacerlo dentro de dicho-
término se Je pararán 'os perinicios que haya ugar. 

Dado en Tarlac á 2 de Enero de 1 8 9 7 . - J o s é M.a üu* 
tierrez.—Ante mi, Paulino B. Baitazar. 

Don Fernsndo Valiente Coreóles 2 o Teniente Abanderado del B»' 
tailón de Ingenieros de Filipinas y Juez instructor nombrad* 
para el expeciente que se sigue por la f«lta de 1 a áe* 
serción simple. 

Por el presente segundo y tercer edictós cao llamo 7 etnpJ**0 
al soldado de la 6 a compañí* de eete batsl'on de Ingenieros de 
Filipinas Lino de Erangelis a para que por el término de 10 
dentado desde su inserción en la Gaceta de Wani'a coropa'tíC* 
en este Juzgac'o mili'.ar que tiene su residercia < íicial en el cna»* 
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tel de Mcisic á respondtr de Jos cargos que le resultan eo ^ 
expediente que lo instruyo y que de no hacerlo Is parsrá 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. ¡ — V «̂a*» —— — — - —— — — —- — - — {> —" • - »• 

A tu ve» en nombre da S. id, el Rey (q. D. g ) tXfcr£ 
y requiero á todas las autorídudes tanto Civiles cemo mililííJ# 
para que prsctiqben cetivas diligencias para tu Cfptura y cí'C 
ser habido lo remitan ea clase de pieso cen las seguri 
debidas ai cuartel de Meisic antes citado á mi disposición 

Dado en Manila, á 10 de Febrero de 1897. —Ferntcdo Valj*81' 

IMP. DI AMIGOS DKL PAÍS.—MM. 34. 
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